
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 384 DE 2019 
(4 DE JULIO) 

     
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 6 de 

septiembre de 2019 a Elsa Bibiana Carrillo Arias, 
identificada con cédula de ciudadanía número 36.067.584 de 
Neiva y Henry Montenegro Beltrán, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.369.470 de Bogotá, quienes ocupan el 
cargo de auxiliares judiciales grado 2 de la Relatoría de la 
Sección Cuarta, para asistir al “XXV Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará 
la ciudad de Santa Marta- Magdalena.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 385 DE 2019 

(5 DE JULIO) 
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de 
fecha 1º de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 4 de julio de 2019, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana María Fontalvo Leyes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.492.169 

de Cartagena, al cargo de escribiente nominado en 
descongestión a partir del 2 de julio de 2019.  

  
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Andrés Samuel Márquez 

Castillejo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.064.723.344 de Curumani - Cesar, en el cargo de 
escribiente nominado en descongestión en reemplazo de 
Diana María Fontalvo Leyes a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 386 DE 2019 
(8 DE JULIO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Josefina 

Valenzuela Morales, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1.  

  
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 387 DE 2019 

(8 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de fecha 1º de marzo 
de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Daniela de Zubiria 

Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.136.883.616 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión.  

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 388 DE 2019 

(8 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a María Fernanda Estrada 

Chávez, identificada con cédula de ciudadanía 
1.018.422.666 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Nelson David 

Calderón Calderón a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 389 DE 2019 
(8 DE JULIO) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996,   

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 30 de julio y el 9 

de agosto de 2019, a Silvia Helena Ramírez Saavedra, 
identificada con cédula de ciudadanía número 60.330.164 de 
Cúcuta, quien ocupa el cargo de sustanciador nominado del 
despacho. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE.    
   
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 390 DE 2019 
(9 DE JULIO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Catalina Rocha Saavedra, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.747.521 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Andrea Paola Sánchez García 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 391 DE 2019 

(9 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a María Fernanda Murillo 

Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.387.031 de Duitama, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Magistrado 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 


